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DIARIO OFICIAL
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Dla-

,:"

MINIsrfERIO DE LA GUERRA
la Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, Dom...
prendidos en la Bi~uiente relación, que empiez,", con 0011
Luis Vega y AlfMo y termina con O. Francisco Estelón y
Srlltlcó,' poi' ser los más antiguos de sus escalas y reuni~

las condicloItea reglamentadas para el ascenso; debiendCJI
disfrutar en el qtte se les confiera de llí efectividad d'é S1
de JUlio próXimo pasado.

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demás eff?ctoa. Dios ltu1\rde á V. E. muchos atlos. Ma..
drH 23 de ago.áto de 1909.

2 'N

.UIUCHEfAIM
Ase_o.

PARTE OFICIAL
, -¡.. ~ ......

,lkemd, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con- Sefl.or O"rdeaador de pagos de Guerra
oedex el e~leo superior inmediato, en propnesta regla:- I .men"'tlfria ere ascéDsos, á. los jefes y maestro de taller de, Sefior Capitán general de la primera reRión.

Relación que se cita
";,....",;,;"",,;.,...;,;.;";.;,..;,.1,,,' "',_''_'...'. -:- -...óo'..

~¡4e,~r~ 2,a clase ••••.••••••••••• D. Luis V:ega yAlfaro ..•.••.••••• ; •••••••••• Jefe de taller ~e 1.'1 clase.
1'd'ettri Id. (te lt. íd....................... ) José Rivera Blázquez Idem íd. de 2. íd.
~~ dé tallar de l.a clase. •••• ••••••• ) Francisao E8telón Blanco.•••••••••••••••.• ldero íd. de s.a íd.

Empleos NOMBRES Empleo que se les conftere

....

_.--_.--
Baja.

Jkcmo. Sr.: Sagán participa á eete Ministerio el
Capitán general de la séptima región, falleció el día 18
del corriente mes, en la Dehesa de Va]verde. término
J!fí'Q~ d~ ZUmt>ra, el ~eneral de b'rigada de la BtlC
cién de reserva del Estado Mayor General del Ejército,
D. Antonio Fo'.C.á y Munoz.
. De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y

fines consiguienies. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 23 de agosto de 1909.

, LINA.RES

S'el1ór Pie'Sfdenfe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
'. rtila•.

5ei'for OídeDador d(pagos de Guerra.

O"tlno.
. ' ..~mo. 9'r.: El Rey (q. D. g.) ha t~ni~o' bien nom
híu a;radabCe de campo dol general dé bngada p. ,JtUUl

Puftet Mayench, gohernador militar de Jaca y provincia,
de Huesca, al capitán de Infdnteria D. José Paftet Mora~
les, destinado actualmente en el regimiento de Navarra
núm. 25.

D61 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afto~

Madrid 23 de agosto de 1909.

LntAUS
Sel10r Capitán genera.l ~e la quinta región.

Setlores Oapitán If:enetal de la cuarta región '1 Ordenaj
dar de pagO$ dé Guerra., .

•
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido &\ bien nom~

brlr ayudante de campo del General de la eegunda. bri
gada de la tercera división D. Antonio Lópelí de Raro y
Chinchilla, marqués de Chinchilla, al capitán de Infan.
teda D. Enrique Santaló del Pozo, destinado actualmente
en el batallén de segunda ~va de Ronda número 88.

De real oÑen lo digo al V. E. para IiIU conooim.iento'J,
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D. O~ nÜl. Isa,

I .._

fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. mucho! a11os. DelUnO
Madrid 23 de agosto de 1909. Exellio. St',: El Rey (q. D. g.), aprobando lo pro..

LINARES pnep.to pnr V. ID., ha tenido á bien diepou8t' que el r.api-
Se110r Capitán general de la segunda región. tán de bfl\utal'Í", flup!l\l'Dumera.Tio sin sueldo' en la. 4.'
Setlores Capitán general de Canarias y ~rdenador de pa.. lPgión, D. Enr'íq!le Jiménez Porras, deatiiaado tí las órde-

gos de Guerra. nes de V. E. PQ,a Stltlalllrla cuerpo, por real orden de '1
del actual (D. O. núm. 175), cause alta en el bataJlóJl

• I F Oazadoro:; de B'lrcelona núm. 3, sin perjuicio de qde COl)-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo ; tinúe á la~ órdenes del General de 18 3.- bri~da en tim

brar ayudante de camp'l dal G,meral de la primera bJ'.i-1 to se rest~bl€cd el ayo.dante de campo del mI8~o•. '
gada de la séptima ilivísión, D. Rdttel VitOrill Rebull1- De real orden 1,0 dIgo tí V. Bl. para su oonocunlento, y
da; al capitán de Infantería O. Adolfu Roca Lafueote. demás efamos. DIOS Jtuarde tí V. E. muchos 81101. .Ma~
dee'inalio ~c'ualtnente en el regimiento_de LuchaDa nú, drid 23 de agosto de 1909. ,¿

J]1ero 28. Lt!TARU'
De real ?rd~ lo digo á V. E. para BU conocimiento y Se110r Oomandante en Jefe de las fuerlas del ejércit!(de

efect~ COnl!JgUlentes. Dios guarde tí V. E. muchos atl.os. operaciones en Melilla.
J4adnd 23 de agosto de 1909. LDrARlIS Se:o.orea Capitán general de la cuarta región, Gobernador

militar de Melilla y plazas menores de Aldca y Orde·
Se110r Oapitán general de la cuaria región. nador de pagos de ~uerra.
f3etlores Capitán general de la primera región y Ordena-

dor de pagos de Guerra.

Sanar Ordenador de pagos de Guerra.
Se:o.ores Capitanes generales de la sexta y s4ptima re~

giones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien d~
poner que loe primeros ienientes D. Padro Alonso"oaldtls.
del regimiento Infanterill de Cuenca núm. ~, y D. E~8rMr.
do Garcia Rey, del de Bnrgoa núm. 36, pasen destinados
tí las secciones de ametralladoras afectas á l()!' expreaad08
cuerpos.

Da r:aJ orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás elacQ. Dios guarde á V. E. muchos aDoe. Ma
drid 2~ de agasro de 1909•

EDmo. Sr.: Aprobando 10 prepnesto, P'l" V. B•• el
Rey (q. D. g.) hQ tenido á bien disponer' que et -eapiÜl1
de la reserva de Ubeda núm. 81, D. Manuel Ramirez aoa
zález, destinad. á liU! érdenes del Oomándante en jefe de
las fuerzas d. operaciones en Melilla para se1ialarle cuer..
po, por real orden de 'l del actual (D. O. núm.116). ca11l8
alta en la de Guadix núm. 34 y preste sus servicios, en
comisién, como secretario de causas de esa plua.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimienkJ y
demás efecios. Dios guarde á V. E. muchoe dos. Ma
drid 23 de agosto de 1909.

, Ll1.u.RíIJ
5eAor Gobernador militar de Melilla y pbilims menorell

de Africa.
SeMres Capitán general de la segunda régión. Coman

dante en jefe de las fuerzas del E,jército de operaci~ElI!
en Melilla y Ordenadar de pagos de Guerra.

., 7_ "11

., I

:iiJel1or Capitán general de tercera regi6n.
f3ór1or OEdenador de pagos de Guerra.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
8e!ores Ctlpi~nesgenerales de la primera, segunda, cuar
, m, seUa yséptima regiones.

Relación que S~~cita

Oomandantes

D. José Miquel é Irizar, de excedente en la 2.· región, á la
1.- brigada de la 7." división.

• Rafael Rueda é Ibáñez, de la 1,l~ brigada de la 13.& divi-
sión, á la 2." brigada de la 12.- d~visión. . .

! 11 Joaquín Nieves y !Joao, de la 2.a brl~d.a de la 12.a diVI-
sión, á. la 1.S. brlga~ de la 13.a diJlSlón. ' ..

;. Cristóbal Cuero y AVlla, de la 1.a brlgada de la 1.a diVl-
. aión, á situación de excedente en la l." región.

Madrid 23 de agesto de 1909.

SECCION DE. INFANTfRIA
.Bajas

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó,'
este Minísterio con eacrito de 16 d~l corriev'e, pl'(Jmovl· ' ,.- - •
da por el mimar teniente del regimiento Infantería. de :iECCIOH D~ CABiLLERIA
Espafía nlíoo. 46, D. P~dro ~il.rcla Beriso. en solicitudñf, . '
,que se le eonceda la haeuCl8 ahs~luta, el -!ley (q. D. g:) Deitino.
ha tenido tí bien disponer quelil CItado ofiolal cause baje 1 Circular. lC'xcmo. Sr.: En cnmplimif'nto de lo pre..
p~r fin del me.~ acL~al en el a.rm~ ti. que pertenece. ~xpi- VElLido (jn la real orden de 31 de julio de 1906 (t!,' ,Itt DÚ~
diéndoaele la hcmOJa absoluta, SIn goce de eo¡;Uo ~I ueo lniSlO 140), modHicando los artümlos 9.' y 8.- de las de 8
de un~for~e. con arreglo al art. U4 de la ley constItutiva de 8g,;StO de 1901 (C. L. núms.111 y 112), el Rey' (que
del Elé.roito. .' :. Dios guarde) ha tenido á bien disponer que 101l ofioiales

De real orden ~o dIgo á V.' E. par. BU conommientG) de C~balleda que expresa la si~uiente relación, la cual da
.demás efectos. DIOS guarde tí V. Bl. muchos atlos. Ma- principio con D. "'ariano Golobardas y de la Torre y t9t'-
drid JI de agosto de lr09. mina. con O, Agustin Rodriguez Redondo, cesen en las

LmARilS pfáctic8i1 de los ller'liCi"6 de EtemoGta y Ciíl:l. C~b.¡ular y
se incorporen á SI1S respectivo! regimientos, paeada(ju,e
sea la xevisw. 'da Qo'misario del próximo mElIf de Be{lttdl~ .

tJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido tí bien ~ia.
Poner que Jos jrfes del cuerpo de Estado Mayor del EJér.
dio comprendidos en la siguiente relación, que empie
.za oon D. JIú Miguel é Irizar ,y termina con D. Criltobal
:Cueto J Avila. pasen á las situaciones é tí selvirJos desti-
~OI que en la misma,sa lea se11alan. •

De real orden lo digo tí V. E. para m conocI
miento y demás efectos. DifjS guarde tí V. lil. muchos
anos. Madrid 23 de agosto de 1909.
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Belaci6n fJ.tle 88 cita.

Al'primérEstablecimiento de Remonta.

Segund.os tenientes
D. Bl'lrtolomé Guerrero Benítez, del regimiento Cazadores de

AlIonso XII.
» MflDuel CaRas Sierra, del regimiento Lanceros de España.

Al 2.° Establecimiento de Remonta'

24 agoslo 190V
.nl •• I JIU

l" '

bre; debiendo permanecer en los establecimientM donrle V alo prevenido en otra soberamúefllolnción de 12 de marzo
se encuentran hasta la presentación de los ofich.les que de 1907, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien djsponer que 101
ba,an de relevarlos. oficiales de Oaballería comprepdidoB en la. l!d~iente rela-

Pe r.eal orden lo digo á V.E. para su conooimionto ción, que principia con D. Bartolomé Guerrero BenM:ez Y'
.Ydems"s efentos. Dioe guarde á V. E. muchos a11os. .M~. _ina con O. Mluuel Socasau Pons, pasen ti. prácticas,
~Oria' 18 de'~&o de 1909. du~ un a110 agl.'ÍCloJa y ganadero,álos establecimientos
•. L!1I<A:RE8 de Remonta y eda caballar que en la,expresada relación,
~Se~rl •• nspectivamente se les 8enalan, sin causal: baja en los

Relación flU6 se cita I<:uerpos ti. que petteneC'eD, y debiendo emprender la 'mar..
. Pt'i t.em te cha para incorporarse ti. di~hos establecimientos una vez

• meros en s • pasada la rn¡na de comi!ario del préximo me(de sep-
'D. MarIano Golobardll8 y de la Torre, del primer estl1bleCl- tiembre.

mi~ntode remonta, al regimiento Dragones de 8~nt!a~o'l Da real orden ,lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
• Framnsco Jaquotot ~~ón, dl'l segundo esta~ll'clmlento demás efectos. Dios gaarde á V. E. muchos'af!.os. 'Ma.

de remQnta~ al regImIento Húsares de la PrlUcesa. drid' 23 de agosto de 1909
:. Salvador Marin Gómez, del 'tercer eetablecimien'to dl:; re- • T_

monta, al regimiento Caladores de ALfonso XII. .&ML'IAUEl
:. Manrique Sancho Boltrán, del cuaIto establecimiento de S'1f1or ••••

remonta,· al regimiento Dragones de JI,.fontesa.
) Martín Uzquiano J.eonard, del primer Depósito de caba·

llos semElntales, al regimiento calladorel'l de Alfonso XII.
) Luis Ramos Winthuyssem, del primer Depósito de c!tba

11013 sementales, al regimiento Húsares de Pavía,
:. Rafael Bustillo Romero, de! primer Depósito de caballos

samentales, -al regimiento Cazadort's rie Alfonso XII.
:. Fernando EnrileGarcia, del segundo Depó¡,:ito de caballos

sementaletil, al regimiento Cazadores de Vitoria. '
:.11. M.anuel del Alcázar y Leal~ del tercer Depósito de caballos

sementales, al regimiento Lanceros de la Reina.
» José SeranteB Gouzález~ del tercer Depósito de caballoR se. Primer teniente

... ,i:nen.tales, al regim~entoOazadores -le Tetuán. ID. Salvador Laey Zafra del regi~iento Dragones de Montesa.
a Eduardo Guzmán RUlZ, del cuarto Depósito de caballof:! '

sementales, al regimiento L!Ulceros de Farne!lio. Segundo tenie~

:t Juan Martin Gómez, del sexto Depósito de ('.aballol" semen· ' . dI' . 4-,.. D d N
tales, al regimiento'L~ncerosdel Príncipe. " D. José Ga~amendlRomero, e reglmIen"" ragones e u..
, . , manCIllo

~gunaos t.W~ll.iel

D. Manuel Rubio. SAnchez" del primer estableoimiento de
RemonUl, al 'regimiento Lanceros de S;;;gunto.

.. Jesús de Gtltamendi Romero, del segundo ~stabJ¡.>rim;'lDt()
do Rf'monta, al rt"giroiento Cazadores de Alfo:1S0 XIII.

.. Félix Monasterio eltunrta, del tercer establecilnieutt) de
Remonta, al regimiento Cazadores de Sesma.

.. Rafael de las Morenas y Alcalá. del cuarto establecimiento
de Remonta, al regimiento Dragones de Numancia.

,11 Juan Sánchez y de PoI, del segundo Depósito de caballoR
,Ilementales, al regimiento Cazadores de Alcántara..

li ,J.OfiIé J!'ernández Gómara, del segundo Depósito de caba
llolil sementales, al regimiento Cazadoreg de 'ralavera •

.. tuis Müller: y Pesaino, tiel tercer Depósito de caballos se
mentales, al regimiento Cazadores de VitlJria.

:. Fernando Aparicio Alvllrez, del cuarto Depósito de 01\00
lloa sementales. al regimiento Cazadores de Albuera.

" Emilioih! Aspa y Baamonde, del cuarto Depósito de caba·
ll~&amantales, al regimiento Cazo,dores de Galicia.

» Luis Gon=Uez Barreras, del quinto Depóf"ito de cab:\llos
sementales, al regimiento Lanceros del Rey.

) Wguel Galante Bondil, det qUillto Depósito de caballos
, sementales! al regimiento Lanceros de Barbón.

) José Romeo Slgler, del quinto Dppósito de caballos se
mentales, al regimiento 'Lancfr08 de España.

t José Sánchez del Aguila [.Mencos, del quinto Depósito de
caballos sementales, a regimiento Cazadores de Cllsti
lIejos.

» Luis Uriondo Canlllcho, del sexto Depósito de oaballos se
mentales, al regimiento Cazadores de Villarrobled.o,

) Mariano 8uárez y Aiaa, del sexto Depósito de caballos se
mentales. al regimiento Cazadores de María C"istina. '

~ Agustín Rodriguez Redondo, de la Yeguada militar~ al re.
gimiento Cazadores de Vitoria.· ,

Madrid 28 de agosto de 1900. LINABEs

'.
C'wcukw. Excmo. Sr.: Para camplimeDtar lo pus·

'eufto la en real orden de Bl de julio de n06 (O. L. nú
~,140)., reformando 108 articulO! 9.~ y 8.8' de las de 8
~•..-u$ '~1 (G. ú~ n~~.17.l, t"l~), y con, arreglo

Al tercer Establecimiento de Remonta

I'rimer teniente
D. EmHhmo F~rnández Salnzar, del regimiento Lanceros det

Principe.
Segundo terieute

D. Mariano Ruiz PIquero) del regimiento Oazadores de
Vitoria.

Al cuarto Establecimiento de Rémónta

Seguudos· tauieutes
D. Pedro Tous Pizones, del regimiento Lanceros de ViUavi":

cioRa.
» E:uilio Esoobar Udaoniio, dHl regimiento Cazadores. de

Ahnansa.

Al primer Depósito de caballos sementales

Primel'os tenientes
D. José Pando Valdés, del regimiento Húsares de Pavía.
:. Eduardo Pé~z é Hickl,Ul\P~ del regimiento Lanceros d4

Farnesio. .

Se~,~.i.de ,
D. Ftltncisco Martfn GonzáleJ¡ y éle' ls Fuente, del regimlen~

to (azadores de Albuera.; . .

Al segundo Depósito de caballos sementales

Primeros tenientes
D. Pedro Velasco Martín., del regimiento Lanceros de Sa":

gUlato. .
:'> Rafael Cadellas MeneSes, del regimiento Cazadores de Al.;.

oántara.

Al tercer Depósito de caba.llos s~menta.les

Segundos tenientes ,
D. J'oié Sánohez Goicoeohea, del regim~l1to Oazadoreade.

Tetuán. "
• Ri~i~~.()Waote Arcos, del ~girnieutqros cm ~a~;
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IECCIOI DE INGENIE.ROI

Material de IDD-b
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te~d.eá bien a~.

bar el pl'esupueato de gastos para el M&udio y redaoCi6n
del proyecto de ampliación de la caseta de Carabineroe
de Canfrano, que V. E. remitió á este Wni8terJ.o en 13 de
julio último, y disponer que 1M 128 pe.selial .. que aeclen..
de, sean cBlgo á los fondos de que di!pout:l ~l tdini8terio
de Hacienaa para estas atenciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos atlOl. Ma
drid 21 de agosto de 1909.

WAltD8

Se110r Capitán general de la quinta regién.

Señor Director general de Carabiller~.

~W18

Hellor P,reeidente del Consejo Supremo de GuerJ:a y M,t\
tina.

Zonas polémicas
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.

tí este Ministerio en su escrito fecha 6 del mes actual, al
curslU' la instancia promovida por el Ayuntamien~Q de
Ciudad Rodrigo, en súplica de 8utorlzQoión plua ó&nmmir
UQ edificio de nueva plania con destino á'8seue188 ' pi
bliOllS, en ten:eno del arrabal de San Francisco, ' dentro

i d" la 1.& zona polémica de la referida pi. el Re, fr;J\J"

•

D8Itlll8l

Be110r Ordenador de pagos de Guerra.
Se110r OapUán general de la egunda región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha leuidoá bien 8p~
bar el proyecto de instalación de filtros en los edifieioll
militares del grupo occidental de eS8S islas, q~e V. E.
cursó á este Minis1ierio en BU escrito de ~4 del méS próximo
pasado, y disponer que 1/;\811.560 pesetas á qq~ Uoie",qe
su presupuesto sean cargo á la dotac4ón del ~~~:rf.J de In
genieros.

Es al propio üempo la voluntad de S. M. que por el
Parque administrativo de suministros de Tenerife se
proceda á cumplimentar lo dispuesto en el apartado &er
cero de la real orden de 6 de junio úmmo, relativa á este
mismo asunto.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento
y demál! efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 21 da agosto de 1909.

,

., Sel10r Capitán general de Canarias.
J

Excmo. Sr;: .Accediend? ti. , lo solioitado por el co- Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
mandante de ArtIlleda, en SltQación de reemplaz'l en esa
~egión O. Eduardo Aramburu Zuloaga, el Rey (q. D. g.) se
ha se;vido concederle la. vuelta al servicio 'activo; de
biendo continuar en la 'situación en que h~y ,se encaelltra,
hasta que obtenga destino de plantilla, cónar!~gIQ al ar
ticulo 3.° de la real orden circular de 12 de diCIembre de
1900 (C. L. núm. 231). - . .

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocImIento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. J;Duchos a11os. Ma-
drid 21 'de ágol!tode 1909. '

LINARES

Setior CapUán general de la séptima región.

SECCION DE ARTlLLERIA
Ascenla

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
''OOder, m vacante reglamentaria, el empleo de o.brero
aventajado de primera clase del personal del materIal de
.Arülleda, al de segunda, con destino en la fábrica de
'pélvorss de Granada, José Romero Alcaide, .que reune
condiciones para ser ascendido y ocupa el prImer lugar
.en la esuala de su clase; Ilsignándosela en el empleo que
• le confiere la efectividad de 13 del actual. Es al pro
!lio tiempO la voluntad de S. M. que di~ho-obrero conti
núe destinado en la fábrica de referenCIa.

De real orden lo digo ti. V. E, psra ~u Qonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 811os. Ma
drid 21 de agosto de 1909.

Al 'Cuarto Depósito de caballos sementale$ 1 Matrimonlol '
l'rlmeros temeutel "Excmo.Sr.: Accediendo á. la !olicitado por el ~pitáD

'D. José Me~oliva Mazariegos, del regimiento Cazado::es de Idel tercer regimie,nto de, Artillería de mont~ti, D. ~dQJr,-
Talavem. . . • ' " ,dI Gonzaloz de la ~arrera y Caro, el Rey (q. O. ¡.), ~e

• José Pérez Olea, del regumento Lanceros de Boxb~~," acuerdo ~n ~6 informado por ese Oonsejo Supremo en '1
segundo tomento .: "1 dellllJt':caJ, Be ha I!ervido concederle licencia para contr~

.' ., nft dores de' , D"Átrimonio con D.a María P.-esent8ción de la Maza' y,n MarIano Salinas Bellver, del regImlen.ti@ ~za 'GarcíB da Parades, canden de Taboada.
Sesma. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Al quinto Depósito de caballos sementalea y demás efectos. Dios guarJe tí V, E. muohos'~
St¡rm40s ttnllntes Madrid 21 de agosto de 1909.

D~ José Marohesi Bútler, del regim~nto Cazadores de Lusi-

• ~:jMartinez de Baños y Ferrar, del regimiento Oaza...
dores de Castillejos.

;) Gonzalo Gutiérrez de la Torre, del regimiento Cazadores Sel10r Capitán general de la octava región.
de Treviño.

Al ae~to :pep6sito de caballos¡:¡.eUlel,\tales
l'~~~ente

D. Jf.)i!Ié MGralea Arhaleya, de~ regimieJltQ CuadoreEI d~ Ga
licia.

~tenltntes

TI Ramiro Uriopdo Cam~o, del ~ien.tQ Cazadores de
• VillarroÍ>ledo. ' e " ' - -

;) Guillermo López Santisteban, del regimiento Lanceros
de la. Reina.

A la Yeguada militar
Primer teniente

'D. Miguel Socasau Pons, del regimiento Lanceros del Rey.
Madrid 23 ag~ de 1909. LmARl!:S.



r~'-----=---------------------

LmARBS' ,:1

SAlor Capitán general de la primera región.

S:ll}Q1' Ordenador de pagos de Guerra.

# •

Excmo. ~k: Vistn el tpEltimenio que remitió V.E. á
.,.,te \.Hu)' t rhl en 7 .1el actul\l, tial f.;xpedh·nte instruítlo
Il"U m· tlV ¡fe IR lesión sufdda 'por el obrero paieano
Bernabé Cerrl;lda Munoz, el día 18 de mtl,fo últi!.llo. ha
lland"sa trabajando en lae obras de alojamiento de Ira
o::;terías de Al'tiUedtl. en el campamento de Osrabanchel.
81 Re\' (q. O. g.) se ha servido aprúbal' la indemnización
d..-; 4'18 peseta"" importe de los,medios jomalesdevenga
dos aurante tres dW8 que ha permanecido iU!p~ido para
el trabajo á con.rcuencia de la citáda lesi~n, conforme á
la ley de accidentes de 30 de enero de 1900 y artículo 15
del reglamento de 26 de marzo de 1902 (C. L. núm. 73);
debiendo ser cargo la expresada suma al capítulo 16, ar
tículo único del presupuesto vigente, segán lo determina
la real orden de 15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. m_choe afios. M.a...
drid 21 de agosto de 1909. .

LtNAlUIS

Satiar Oapitán general de:la primera región.

Setior Ordena~or de pagos de Guerra.

•••••..
SEOCIÓN' DE ADKmn'rBAOIÓN KILITAn

. Accidente. del trabajo
Excmo. Sr.: Visto el testimonio que rembió V. E. tí

este Minieterio en 3 del actual, de la resolución recaída
en el expediente instruido con motivo de la lesión sufrida
por el soldado del rl"ghniento Cazadores de Albuers, 16.Q

de Oaballería, Abel erogo Grande, en acto del servicio, oca
sionada por caida del coballo que montaba para su doma,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á favor del citado
individuo, inutiliZ6do para el servicio militar, la itidem
tlización de 442'50 peeetas, importe de un afto de salario
al respecto de 1'50 pesetas diarias, con deducción de los
'lO díae que previene la real orden circular de 20 de fe
brero de 1906 (O. L. núm. 35), como incapacitado par
cialmente á consecuencia de la cUada lesién, conforme á
la diaposición 3.· del artículo 4.° y el 11 de la ley de acci
dentes de 30 de enero de 1906, artículo 9.°, letra O del
reglamento de 8 de julio de 1903, hecho extensivo á
Guerra por real orden circular de 10 de febrero último
(C. L. núm. 234), y artículos 2.°, 3.°,6.° Y15 del de 26
de malZO de 1902 (O. L. núm. 73); debiendo ser cargo le,
expresada suma. al capítulo 15,°, artículo único del vi Q

gente presupUf;s~O, según lo determina la real ordea cir
cular de 16 de JUDio de 1903 (C. L. núm. 98).

D~ real orden lo digo al V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma.
drid ~1 de agosto de 1\J09.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitiéV. E~ en
7 del actual, del expediente instruído con motivo de la
lesión sufrida por el obreró paieano Modesto GBrcla López,
el día 24 de mayo último, hallándose trabajando en l'-'EI
obras de alojamiento de dos baterías de Artillería en el
campamento de Oarabanchel, el Rey (q. D. g.) se ha ser...
vico aprobar á favor del citado obrero Ja indemnización
de 4118 pesllta.~, importe de medios jornales devengados
dmante tres días que ha permanecido impedido para el
trabajo tí consecuencia de la citada leBÍón, conforme á la
ley de accidentes de 80 de enero de 1900 y artículo 15
del reglamento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73);
debiendo ser cargo la expresada suma al capítulo 16, ar-

LINARES tículo úni~o del presupupsto vi~ente, según lo determina
la real orden circular de 15 de junio de 190a (C. L. nú..

Betlor Capitán general de la séptima región. mero 98).
De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento

Setior Ordenador de pagos de Guerra. y demás efectos. Dios Ruarde á V. E. muchos atlos. Me....
• • I dríd 21 de agosto de 1909.

LmAlt.1I$
Excmo.,Sr.: Vil!lto pl t~~tirn(lnfo qn9 fProitjó V. E. tí IS flor Capitán general da la. p'iuu:ra rl'>gióú

estl.1 Mi1.lIsterlo en '1 dd actual, de la¡ r"s,¡IUCIÓn recdda
,en el npediente instruido con motivo de la leRtnt sufri·' Se40r Ordenador de pagos de Gama'.

I



D. o. n\1m. 18$

Indemn'Z8cionr s
Excmo. Sr.: El Rsy fq. D. 'f.) S8 ba servido apro

bar las comisione! de qu~ 'V. E. filÓ cuenta Ji flste Mi
ni@tario en 28 de junIo y 8 Y 15 de julio úitimos, dEs'm
p"fladas en los meses que S:-l citan, por el personal coro...
prf'n,Udo en la relación qtle ti contir·ullr.i~n ea insarifl,
que cnmie!'z'l CflD D. Rafael Valcarce Saenz y concluye
eun O. III'IIIU81 Gil RodrilJt18Z, declarandol8.s hidemmzll
bIes COD loe beneficIos que se:l'1alan ks artículos del regla
mento que en la misma se expre88D.

De Teal orden lo digo á V. E. pllra 80 conocimiento y
fines cODei~:¡ent· s. Dios gUi\Tde tí V. .ill. muchos anoe.
Madrid 16 de agosto de 1909.

...-

LIIUBBS

Sanar Capitán general de la primera regiMr.

defior Ordenador de pago! de Guerra.

Sl'IflOT Capitán general:de la rctava región.

560.0r Ordenador de ¡,agos de Guerra.

m&necido impedido pllra el tmbRjo á conSaCUl'lDCla ne la
citalia lesiólI, cor.fnrme é. le. ley de flCcidentes de 80 de
enero dI'! 19«'0 v articulo 16 del reglamento de 26 de mar
zo de 190~ (C. L. DÓm. 73); rlElbll"ndo ller cargo la pxpre·
AA-la euma 81 capítulo liS. al'ti¡~ulo únio:) d.l preenpt'llil8to
Vlgl'>Dttl, \!legón lo df:\tf>rmina la. real orden oirculf:>l de 15
1e jl1Dia de 1903 (, l. L l·Úm. 98).

De re~J {!rdan lo digo tí \l. Jj}. pilla so conocimiento
f demás f'footGS. Di"8 guarde á V. E. muohos anos.. Ma~
drid 21 de agosto de 1909.

111

Excmo. Sr.: Visto el testimonió que remitió V. E. R
ellte Ministerio en 7 del adual, de la resolución recaida
en el expediente inatruHo con motivo de la lt'sién sufd
oa por el obrero psistlno Katías ,Burgos Aguado, el dia.l '1
de mayo últimr>, ha.llándose trabajaudó en' las obras del
Pl!'r.ll,e de AdUlaría de !?!! D"ka de esta corte, el Rey (que
[;108 .!Juarda) Be ha servIdo aprobar á favor del cI~ado

(}?rCJ~ú la indemnización de 1~65 pesetaé', import~' de me
du'!? ¡úmalesdeveUKados durante cinco dits que ha per-

Seft~ Capiián general de la primera región.

SaUDr Otdenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el tt'stilJl,Onlo que remitió V. E. tí
'Este Ministerio en 'i del aetolL1, del eximliante iDstruí io
C€"U motivo de la lt'sión lWfi'ída por el obrero paisulO
José López '1 López,el dí'lo ao de abril último, hallándr 8t'
treb&jlSudo en llls ¡,brs8 de al'jllwiento de dcs batería!le
A,tiUeJiIl en el campamento de Cllrab3ncht:<l, el RlJv
(q. D. g.l se ha servirlo aprobar á fttvor del citatto ohrw·
la indewnfzaoiÓD de JO p~Retall, importe de medlOS jOID'
Jes devengados durante 10 días 'qu" ha. p!:lrWIl.'Df:CldlJ iw
pedidopaJ8 el trabttjo á CODSElCUellCia oe M"hli )(8 Ó",
eomol'IDe á la ley de f:>coident.es de SO de enero de 1000 )
articulo 16 dfll reglamento de 26 de weri'~ de 19n2
(O. L. llúm. 73); d. bJfn.1(, 81,'r cargo la expresarla aUUl'
;81 cl'pitulo 16, arli ul0 único (le) pH SupOtstn V'g"llt"', s·
~Úf) 10 dfo1ero.li1 a la nal orien ciHlUlar de 16 (1(; junio d6
1~03 (C. L. núm. 98). .

De lf'sl orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios eUBrde á V~ E. mochos atios. Ma· \
Crld 21 de agosto de 1009.

LINAREs

~~ 9i agos\o 1vot
~;•• .".I ''''' .........__._.....__"- .....'c.......... tr,II!......' .........' ....' __........, __"_~.. , ...._b._.-------,..;;;,
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~~ ~ lE. de IU donde tuvo lllgtlol!
o"" !!.~_________. rf~V reIIídencla. la comialón 11 IIDía I H6I- f Año 'Dia I Me 1Año

MES DE NOVIEMBRE DE 19081 I

mM..Ouel'pOli

Be'g. InfAntería Ceriñola 11.er teniente. ID. Rafael Valcal'ce Sáenz ••. , '1 24 IlOrense /TUY , '1lConduCir caudales 11 2Inobl~'119n61 4r.nobre.!190tt a
MES DE DICIEMBRE DE 1906

Rég. Infantería Ceriñola ·11.er teniente. ID. Rafael Valcarce Sáenz...... 24 Orense TuY.. • .. •••• •• '\IConducir caudales 111. °ldhll)lP' 11'90&1 41(liCbreI1ooel'f 4

MES DE ABRIL DE 1907

.Reg. Infantería Ceriñola •••• \l.er teniente'ID. Joaquín SlIoane González 10 yllOrense Banda Jufl~Ún~tructorde lIna causa'II' 9Iab:ril.J
1

11107\18!>tbril"1190711 10
rdem Otro .••••••• :t Rafael Valcarce Sáenz...... 24 {dem ••••••• Tuy ••••••••••. ConducIr cautlalles•••.•••••. 1. o .m". 1907 2 Idem. 1907 ~

MES DE NOVIEMBRE DE 1907

:tf
\I:l

~
laoce
i.

j

¡
¡g

2

ti

iJ5lidem. 19M} f¡
3 Idem. 1~09 3

13 idem. 1909 131
1,<' idem. 1901í 1/

4, ldem. l'jÍl91 2
3it'.:;:lÍ ., HlOO~j ~

2~ W.<lOl. 19v~¡ 31

24 IITuy ••.••••• ¡Vigo 1ICf1nducir pit'ZRS de armamen.
to al depósito de armas dI'
Vigo 1I us,tn01 Jre.f 19071 191nobre.l 1907

MES DE ABRIL DE 19011
"

" Leoncio Agudín Aspe ••••••
» José Pulleiro Moredo..•••••
» Enrique Enríquez Vidiella.,

" José PuUelro Moredo•••••••IllJ:lm r.' . 1Coronel. ••••

Jurfdico Militar ••.•••••••• 'IT. auditor 2.a

Beg. Infantería S. Fernando. CoroneL ••••
Idém•••••••••••••••• "••••• Capitán ••••.

Beg. Infantería Cerifiola •••• 11.er teniente. ID. Santiago Taboada Gayos •••

i:stadQ Mayor del Ejéreito •• IT. coronel ••• ID. Luis Irlés Salas•..••.•.•••• 110 y llIICorUfia.••••• ¡Ferrol IIFot'mar parte de la. junta 10
cal de armamento y defeDl-j'
sa de la. plllza del. Fenol. • SI mayo 1901i 8 junio. 190~ 8

10yll Ldem VIgo I!Flscal de un OonseJoguerr8l.. , 12 junio. 1909114 idem 11901111 li
O·· tJUf'Z especial Ysecretario d;,tlal~ . I

10 Y11 Lugo....... eJlerR (Orensa). • causa inetrulda por loBo SU" 1ú mll.Yo. 1009 l. (> ídem. 190911 1
10 Y11 Idem •••••.• Idem •.. , ••• ,.. ceeos de Osara (Qrense}••••
10 Y 11 Reus Orense y su pro· I

viucla Idem ••••••••••••••••.•• , •• • 2.8 junio 1909 30 idem. 1~W9 ,¡¡ COntinÚll.
lailm Cap~tán..o·"· :t ~nriqueEnr~quezVidiellll.• 10 y11 ~de~ IdEllli .. , luem 28 idem. '11109. 30 idem. lUO~ 3 [dam.
Reg. Infantería Zlftragolla Médt¡;o 1.... :t Gaspar ArauJo Luces ...... 10 1 11 SantIago Pontevedra Reconocllluento y ObservaJ

.ci6n en la comisión mi;x;t,a. 5 abril. 1909 !lO ídem. 190.< 30 lJontinúa.
Idem l.er teniente. :t BenitoFernándezSanMamad Hl y 11 [dem Corufia Cobrar libramient.'lB ".. 2\l junio, lIJO\) 31t iJe,.ll. 11l0.- 2 idf'm.
Reg. Infantería Murcia••••.• O.tro........ »Salvador Foronda Gon20ález. 10 y 11 VigC\ " \Pontevedrll Idem , ., \ 1. Q ídem. .¡1901l lo Q idem. lllO\! 1 A.prob.o" real

,
• orden Clrcn,

, . . o • l' _ • _ ~ll1r ~7 ~ayo. ~
Rílg. Inf. II Is.~el la Catohca. ~é~ICO 2. .. »Ell~ Díez Mato. , •••••••• ": {lO y 1~ ¡Coruna.. • •• ~ugo. •• • • • • • •. ~hs~rvaCl6nde re,cJ .l1tlJ.s ••• " 1.. <l abril.. 1909 30 idem. 1901! 30 Jontmu!1.. '
Idem de Cermola CapItán ,. Ennque ArmestoLópez.". 24; Orense Ourufia Extraer un CabAU., para este

rl'glwiento...H.......... 20 junio. I1909
litem l.er.teniente. :t Rlcardo.Bene~ictoMm4,....... 24 ~de~ Tuy .: IJonduci:t: caui'J~~13,' 1. 0 idem. í90¡¡
~nadelaCorufja, Capltán "PedroRlvlulOabo , 10y11 SantIago..•. MadrId Defensorant,fl~lConBejo Sll-

'. .' , , . pr~mo.d~·PJuerra.y ..larina. I.oidem. 1909'
Idem de Betanzos" l.er temente•. " M~nuel Sánche:¡¡ -rtegueira •• 10 Y11 Betanzoll.••• (.;O~~fia Oublar ~.\b".aUlientos 11. o !dem. 1909
Idem........ •...•...••..•.. ~ El mIsmo: •••••• '............. 24 [tletll ••••••• Ji errol •••••.••. Cundue ,t caudllles.......... 3 Idem. 190íl
1Q.em de Lngo .•••••• , •••.•• CapitMl.. , •• I? A~tomo Ql)Y'.1ález Fraga... . 24 (¡ngo., ..••. ~onforte . •. ,. ~~~íI'l ••••••••••••••••••••• , ~Htlero. 1909
Idero '" .. .. . • . • . :o El Ill~F!p'(): , , ••• ~. . 2+ Ilt.leul,.. , ,lOn<loí'i(1,li)~:: .t'.\.1P,LU " I 2~1~'1t'lU. 190IJ

.lleg. Caballería Galicia ..••.• Il.er teniente·ID. José Llamas del Corral.. ••• /10 y llljcorufia •• " •¡SantiagO •• : ••• ·IITr.ibutar honores •••••••••• '11; 6iu .bril.. ll\109i lllabril.. 111101i

MES DE JUNIO DE 1909 1 . t 1
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LINARESMa:drid 16 de agosto de 1909.

1'.' e..
., ,'él a FROHA éOC'D CO ! PUNTOSI:l\::l

~ gS"il - i\::l,o <:> "" en que principia. enqne~in&

Cuerpos CIMes NOMBRE~ ~~ñ1~ de in donde tuvo luiar Ooml.llóllwnferlda Obl6n'ac1onel
Ueáll ""reiidencill la comilión Dla. Mel Afio Dia

o

: ~~;;'
Ke. Afio ~

.__.... '--'-' -- -- - - --
Zona de Pontevl'dra •••.•••. Oapitán••••. D. Roberto Romero Molézum .. 10yl1 Pontevedra•. Villagarcia... • • • Practicar dlllgoncill.B. • • . • • • • 28 junio. l\}OV 25 junio. 1909 S
ldem ••.••.•••••••.•••••.•• 1.er teniente. ) RlImón Casai Lamas ••••••• ll4 Idem.••••••• Estrada y Vigo.. Condncir caudales .......... 1. o i<lem. 1909 4 idem. 11109 4rnxlll'da _,.t, de "m,-¡
3.er reg•.Art.a Montaría•••..• Oapitán••• :. ) Luis Fernández Erae •••••• lOyll Oorufla ••••• Varios mento á ~1\'1!l comandancias 15 idllm. 1909 25 idem. 1909 11• • • • • • • • • de la GUllrdiu civil de Lugu

y de Orense ••.•...•••..•..

Parque regional de la corufia'l Obrero 2.0 fi-
» Antonio Cid Crespo••.••••• lB [dem ••. , •.. Lugo y. Ol'euse.. ldern •..•.•.•••••.•.•.•.•• , . Ir,. ' liado ...... idem. .1\l09 24: idem. 1909 10

Oomand.a Art.a. del Ferrol. •. l.er teniente. » Julio Pefillo y Oussi ........ 10y 11 Ferrol •••••• Oorufia•..••••• Oobrar liQrl1.mielltos. • • •. . • 1.o ldem. 1909 '3 idem. 1909 3

rdem••.•.. '••••..•.•••••..• Oapitán••• > • » Julio Pardo de AUn Pérez•. lOy 11 ldem •.•••••• San Felipe ••••. Tran~p(»:t~del IDll.terial Gar·
cía de Lomas á BU batería.. 21 idem. 11109 25 idem. Hl09 5

Inteud."mU. de la'S.a región. O. Guerra 2." » Francisco Tella Taboada ••• lOy 11 Vigo .•• i ••. Tuy••••••..••• [nt,tll'venir pago de jornales Yj 5 idem. 19U9 5 idem. 11J09 1
compra de materll'les.. '" 19 ldem. 1909 19 tdem. 1909

1

1

ldem ••• ·.................... Oficial 1.0..• l'J. AntoniO Sánchez Cuervo ••• 10 Y1.1 ldem ••• , ••. rdem. ... , ...•.. Pagar jornales y compra del 1) lJem. 1909 6 idem. 1909
~ Oa;t;a al sar-

El mismo••••...•.••••.• ~ •• ; •
materiales. ••.•••••.•• •• 19 idem. 1909 19 idem. 1909

Idem •••. : •.••••••••••••••• • 10y 11 ldem ••••••• Pontevedra••••• Cobro de libramientos. • • • • . 7 ic\el.n . 1liOll 7 ídem. 1909 1 VloCIO respee-

Idem •.•• : •••.••.••••.•.•••. Oficial 1.0 ••• D. Vicente Tourné Pozo..... ~. lOy11 i!'errol....... Coruña.. , . ! •• , ,. ldem..................... 10 idem. 1909 11 idem. 1909 ~I ti\'"o.

Ide.m••....••••.••.•••••••• Otro 2.°..... » Cirilo Junco .............. 10y 11 [dem ••••.•. ldem .•••.••••. ldem.. .•.•••••.••.•••.•••. 21 idem • .1909 22 idem. lIJ09 2

Idem ................... · .. Otro•••••••• ) Luis Enciuar Pél'ez •••••.•• 10y 11 Vigo ••••••• Pontevedl'a.... , ldem ••••.••.••••••••••.••. 7 idem lll09 7 idem. 1909 1
{NOmbrado para la observa-~

Reg. Iuf.a. de Zamora•.••.•• ~édico 1.0.. ) Antonio Alonso Fernández. 10 yll Ferrol •••••• Orense. • • . • . • • . ción y diFlcordias en l!lo eo- 2 ab¡:il•• 11l01l SO idem. 19a9 SO COl1ünúa.
misión mixta de dicha plazat"'" p..t. d.1 T"ben.1 PO']

Idem ............ lO' •••••••••• Cápitán..... »Gel'ardo Varela LeaL •.•••• 10y 11 ldem ••••••. Corufl.... • •••• • • ra el a~censo de s..r.,:llntoEl.á SO mayo 1909 12 Id.m, 1"~ 12oficiales de.la E.
o
R•.J,:etq-

QuíJa ...•. , •.•••••••••••
ldem ••..•••••••••.•••••••. l.er teniente.I~ Manuel Gil Rodríguez.•••.• 10y 11 [dem •.••.•. Idem •••••••••. /loobrar libramillntos·······~\131 hiem. 1909 2 ídem. 190 2

Idem ....................... ) El mismo•••••••...•.••••••• 10 y11 ídem ....•.. ldem ••••••••• : ldem...... ~ • • • • • • • • • • • • •••• .SO jnnio. lllOIJ QO idero. 11109 1 Continúa.
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• la

,Matrimonios
Excmo. Sr.: Aceadiendo á lo solicitado por el médi...

ca primero de Sanidad Militar, D. Joaquin Aspiroz de
León, con destino en el regimiento de Infanierfa de 00
vadonga núm. 40, el Rey (q~ D. g.), de acuerdo con lo
inforD;lado por ese Oonst.jo Supremo en 4 dal corriente
mes, 8e ha servido concederle lícencia para contraer ma..
trimonio con D.a Adelaida Jiménez y Bonilla.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Ojos guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de agosto de 1909.

LINAltES

Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. '

Sefior Capitán general de la primera región.

Setlor Capitán general de la séptima región.

LINARBB
Setlor Capitán general de la séptima región.

Setl.or Ordenador de pagos de Guerra.

SiI.7

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
con fecha 12 del actual cursó V. E. á este Ministerio, pro

, movida por el recluta del de;.¡ósito de la zona de la Ooru
, tla núm. 50, D. Joaquin Lópaz Ruíz, en súplica. de que

sa le conceda el ingreso en el escri.lt)fón de la reserva gra
tuita del cuerpo de Veterinaria Militar y que se 11) destine
á :prestar SllS eervicios en Melilla, el Rey (q. D. g.). con
arreglo á)a ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324).
ha tenido á bien conceder al recurrellte el ingrl su en l~

referida escala con el empleo de veterinarÍo tercero, en el
que disfrntará la efectividad de ~f!ta. fecha; disp~niendo,

al propio tiempo, que se tenga en cuenta su petICión para
utilizar sus servioios cuando se consideren necesarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa a1'109.
Madrid 21 de agosto de, 1909.
, ~AREa

Set1:or Capitán general de la oetava regiin.

Ruerva gratuita
Excmo. Sr.: Vista la instancia quo V. E. cursé á

este Ministerio en 9 d$l corriente mea, promovida por el
, cabo da la 'l.a comp8i'lia de la brigada de tropas de Sani

dad militar, en situación de licencia ilimitada, D. Maria
no Cano y Val, residente en Valladolid, en súplica de .
que se le caneada el ingreso en la reserva gratuita. facul
tativa del expresado cuerpo, por hallarsa en POSESión del
titulo de licenciado en Medicina yCirugfa, ~l Rey(q. D. g.)
ha tenido ,á bien disponer que el refer}do cabo fi~ul'e ,
como médico en la precitada reserva, con arrf'~}o á ,lo
prevenido en el artículo 2.° del reglamento de la misma,
aplObann por resl orden de 14 de marzo de 1819 (Colee
t;;ón Legulativa n~m. 121).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 21 de .agosto de 1909.

. ; .

5Jftor•••

SICCIÓN DI SA!1'IDAD KILITAI

. Bajaa
Excmo. Sr.: A.ccediendo á lo solicitado por el médi

co segundo del regimiento de Infl'>nteria de Isabel 1I,
:número 32, D. Dionisio FlitrQálldez y Alpalde, el ~y (que
Dics guarde) ha te8ido á bien concederle le. separación
definitiva del cuerpo de Sanidad militar á que pe~tenece,

quedando adecriptQ á la reserva gratuita flicultatIva del
mismo, con el citado empleo, hasta cumplir el plszo de'
doce at)l,¡S que establece la ley de reclutamiento y reem
plazo vigent.i:l, con¡o comprendido en el arto 1.•0 ,lid fes!
41}C~eto de 16 ele dloi~r.nbre de l891 (O. It. núw: 478),

De ~1 (ri8plo dilJd ~ V, :el, para SU COllOClm~enw y

Sarlor Ordenador de pagos de Guerra.

Se110res Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y
M~riD~" Capitán general <le la primera región.

Premio. dtreeogaaohe " demás efectos. Dios guarde.fi V. E. mncholl a1101.
• drid 28 de 8¡Ollto de 1909.Girculo,r. Excmo. Sr.: ij)n vista de Qn escrito diri-

gido á eate Ministerio, en 31 de mayo ÚlüIIlO, por el Di
rector Gene,al de la Guardia civil, cursando instancia del
guardia 2.° de la Comandancia de Lérida, Bernardo Cruz
Pagó, en sÚJ?lha de que se le deelare con derecho á pra·
'mio el compromiso de cuatro af10s de r6enganche que con-
trajo en 18 de diciembre de 1908, en cuya fech$le corres
pondía paear á la situación de licenciado absoluto por
contar más de doce atlos de servicio en el Ejército; resul
tando' qua ·reglamentarIamente no fuá aceptado por la
Intervención gineral de Gllerl.3 el citado compromiso
con premio, para el que le propuso dicha Oomandancia,
por no hallarse comprendido expresamente el recurrente
en los pre'pept08 de las reales órdenes de 20 de junio de
1890 (O. L~ nÚQl. 100) y 4 de julio de 1898 (C. L. nú
ÍDElJ:o ~41)" ona VEZ q1Je por estar eirvi~ndoen dicho cuer
po y p~d~r ~egW* eu el mismo un pueda considerár
se!e como l,cenelido absoluto, ni por t"uto eJlkar en el
goee del 'premio, y 'atendiendo á que de no haUarse pres
&ando servicio en el mencionado Insti$uto le hobier~ co
rrespondido la lieenda absoluta, en virtud del tlempo
transcurrido dude m ingrero fln. Ctj&, ~l Rey (q. D. g.),
de acuerdo ecn el informQ de la Ordenacién de pagos de
Guerra, se ha Bel'vidcrea()lvar ie entiendan comprendidos 5e11or Capitán general de la primera región.
en las citadas SQbeJ:'ilQtll! di~posicionee, no sólo á los que
ya se les hubiese expedido la licencia absoluta, sino tam-
bién á todos aquellos que si~ l,lallérsela expedido cuenten
con el tiempo de servicio obligatorio que exige la ley de
reemplazÓ'para obteneJ'la, y PQf consiguiente otorgar 81
recurrente ,el derecho al premio que solícita.

Pe real oo:<1en'lp digo á V. E. para su conQcimiepto y
dsJináa etéQWs. Ojos guarQ.Q á V. E. muchos anos.
lIadrid 2j de ~osto de 1909.

Retiros

S:;cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comi
88rio de guerra de primera olase, con destino en esa Or·
denación, D~ Cirilo Blanco Martin, el Rey (q. D. g.) se ha
servido OOnooderle el retiro para esta corte; disponiendo
que sea dado de baj1h por fin de mee ~Q~g~lt en el cuerp~
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 23 de agosto de 1909.
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LINARES

Se:l1or Capitán general de la segunda región.

.~.,,:;...r

Sellar Capitán general de la tercera región.

•

Red8l1cione.
E:z:omo. Sr.: Vista la 'insiancia que V. E. cursé á

este Ministerio en 3 Ii~l mes actual, promovida por.VI~

centa Ballaster Cast,lIó, en @olicitud de qne se le conceda
autoriza.ción para redimir del s:>rvioio mUltar act.ivo ti I!rq
hij<3 Vicente Ballester MMhancoset, llamado á tilas para
cubrir bsjttp, el Rey (q. D. g.) se ha eervido desestimar
dicha petición, con arttglo á las prescripciones de la real
orden de 4: del corriente mes (IJ. O. núm. 172). .

De resl orden lo digo á V. ti!. p&t'& su oonocimiento
y fines coasignlentes. Dios guarde á V. E~ muchos dos.
Madrid 21 de agosto de 1909. .

Sellar Capitán. general de la sexta región.

Destino.

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E~ dirigió á
este Ministerio en 2 del mee aotu$l, proponiendo para
qne desempel1e el oargo de vicepreSidente interiuo de la
Comisi6n mixta de reclutamiento de la provin'oia' de Bur
gos, al coronel de CabsIJeria D. Luis Chapado y ,Cobo, el
Rey (q. D. g.) Be~ ha servido aprobar .180 referid" pro
puesta.

De real orden lo digo ti V. E• .llara BU cono~en.o y
demáe ~fectlJs. Dios "úarde ti 'tI.~. muchos atlos. .Ma-
drid 21 de agosto de 1909. .

'oaptúa al real d~reto de 4 de octubre de 1905 (O. L. nú-
mero 200). . ,
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimJento
y demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos, ,,1198•
Madrid 21 de agosto de 1909. . .

I4ltAUJS

Sellar Capitán general de la primera región.

Sellor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra "1 )fa~

rina.

En ••1 JI,.-

Excml'!. Sr.: Vi::b la inetf&Dcia promovida por el re
clutR, eX(leriente de Cllpfl, 00 la zona de reclut!lmiento y
l't:serva de Jaéo, núm. 16, D. Alfonso L6pez Garola, en
.súplica de que se le conceda Ín/ltreeo en el cuerpo de Sa
nidf<d militllr en concepto' de farmacéu\ico auxiliar, por
hallarse en pos;;:sión del título de licenoiado en farmacia,
eJ Rf·Y (q. D. g.) ha tenino á bien di9poner que el inte
lESflOO figure como flumacéutlCO en la reserva facultaliva
del cuerpo de Sanidad militar, oon arre~lo al artículo
2.Q

d~lreglamento de 14 de marzo de 1879 (C. L. nÚM
mero 1~1), y que si le correepondiera servir en acüvo y
iuera dt:stínado á campana, se tenga en ouenta lo preve
llido en elartíonlo lP del citado reglamento.

De real or.den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios "uarde á V• .m. muohos aft.oe. Ma
drid 21 de agQsto de 1909.

SICOIÓN DE JUSTICIA Y AStm'I'OS GENERALES

El tado civil
Exomo. Sr.: Vista 18 instancia que y. E. cursó á

este Ministerio con en epcrito fecha 12 de junio último,
promovi'ta por el soUalio riel l'e~imi6nto Infantería de
San Malcial I,úm. 44, Ramón Berdeal Fernández, en Sú
plíca de rectificación de nombre; teniendo en cuenta que
el interesado acredita por lúa documentos aportados tí BU
expedienle, que BU verdadero nombre fS el de Roldáu,
en vez de Ramón, Cimo por error ha venido figurando,
el Rf'Y (q. O. g.), rl~ acuerdo con lo informado pOr el Con
sejo Supremo tie Gnerra y Marina en 19 de julio próximo .

. pesado, y como comprenrlido en la real orden Qircular de
25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 278), ha tenido tí
bien acceder á lo solicitado y disponer que se lleve á cabo
la corrElPpc.ndíente rectificación en todos IIJs documentos
mllitares del re~mrrente, coneignándoeele el nombre de
R¡ldán y expidiéndts~le con este nombre nuevo PMl",
nna VEZ cancalado el que hub'l de entregársele cuando
quedó en situllción de reserva activa.

Da real orden lo digo áV. R para su conoBimiento
y demRs efectos. Dios gua"de ti V. E. muchos anoe.
Madrid 21 de agosto de 1909.

Sefior OepUán general de la se~ región.

Senor Presidente- del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, • F • U

SECOIOH DI mSTit700IÓW, UOLt7TAKIDTO
y Ct7EiP03 DIVER~08

Aoademias
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dona

Adela Lupez Jiménez, domiCiliada en esta corte, calle de
la Libertad núm. ~3, v\uda del oficial 1.0 de Administra
ción Militar D• .mduardo de la Igleela y Fernández, en IIÚ
plica de que á su hijo D. Eduardo de la Iglesia y López
se le concedan Jos beneficios que la legislación vigente
otorga. para el íngl'eeo y permanenoia en las academias
mimares, como huélfano de militar muerto de l'el!uUas de
enfermedad adquirida en campana, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marine. en 16 del act1.18.1, se ha servido acceder
á la petición de la i:ecnrrente, don arreglo ti. lo que pre'..

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el r~
cluta del reemplazo de 1904, Miguel Vilch,es Iolila, va
cino de Cajar, provincia de Grflnada, en solicitud de que
le sean devueltas las 1.600 pesetas con que S9 redimid
del servicio militar activo; y teniendo en cuenia que al
interesado le corre8pondi6 servir en fila!, no habiendo
ingresado en ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.)
se ha servido des!:stimlu dicha peticióu. por haber hecho
uso de los ben~fi.oÍº.s de la redención.

De real orden lo digo ti V. E. para BU oonocimiento y
demó efectos. Dios guarde ti V. E. muchgl aftos. Ma...
dríd 21 de agosto de 1909.

Set10r Capitán general de la segunda región.

.. ;.-. " .. _.~ ~ ....

Retiros
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido eonee_

el reü~ PIla los l1W1tOiq'U~ltQ ~ en la .ai~.
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D. O. n'6m.I88

relacióll, ti 188 clllses'é individuos de tropa de IlJ Gua.rdia
civil comprendidos en 18 misma, la cual comienza con
Victoriano Barrlonuevo Alonso y termina con Eugenio
Yubero Rincón; 'ti!~'oniend(l, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sesn dados de baja en las Comandan
cia. t\ que pe:rtenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

finea oonsiguientes. Dios Joruarde á V. E. mU::lhGs afias.
Madrid 23 de agosto de 1909.

LINARES
Sellor Director general de la GUlI,rdfa Oivil.
Bellores Prepidente del Consejo Sllpremo de Guerra y

Milrina, Capitanes gfi'nerales de las regiones y Orde
nador de p~gOB de Guerra.

Rela.ct'ón qwe 86 cita

Puntos pare. donde se les conceJe el retiro,

NOnRES DE LOa INTERESADOS Empleo. Come.ndancll1l á que pertenecen
Pueblos Provincias

Vicforiano BarrionuevoAlonso Sargento••••.• 1.A)grotio. .. • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • .. Prt'-jano .•...•.••••.•. Logroño.
Jo~é Fl:'rnandt'z Martín ..••.• Otro .••.•..... Málaga•••••••.••••• " .............. Torre del Mar•...•..• , Málaga.
Dit'go Ferrándiz Baroeló •••.•. Otro ...•••.•• ValeI.1cia••• '" •• ~ •••••••••••• "••. Algf'mf'si. ....••.•••• , Vlllencia.
Rafael Monge Vt'ga. . . . • • . • •• Otro •••••.••• Lérida ...•.•.•..••••••••. '} ••• "' .. Vilanova de Meya .••. " Lérida.
Mignel Saea Berruguilla•.•••• Otro•••••.••• Oaballería, 5.° tercio •••••••••.•• , Valencia•...••.••..•.. Valencia.
Engenio Vigo Sarrió. lO ..... , Otro......... Vizcaya........ " .•.•••.•.••••.•• Granada.............. Granada.
Pascual Alfonso Gallego ..••• Guardia•.•••• Ciudarl Real ••••••. " •..••..•.••• mudad ReaL ......... Ciudad Real.
José Caitro Acha..••••.•.••• Otro•.••.•.•. Pontevedra •.• , •••.••••••••• , ••.• Vigo •• t •• , ••• 11 •• 11 •••• l>ontevedra.
Joaquín Menéndez Garcla•••• Otro •.••.•.•• Oviedo.••••• : .••••.•...•••••.••. \ lviedo. ' .•.....•••..•"Oviedo.
Eugenio Yubero Rincón. • . •• Otro. • ••• ~ ••• Segovia ••. '" .••. "........ I ••••••• Segovia.•....••..••••• Segovia.

Madrid 2~ de agosto de 1009.
_11 UI' _. Ib61 j.

LIN.AhEO

lI:I Jefe de la Seoo1ón.
Vicente Mal'!fU;na

'El Jefe de l!(Sección,

Vicente .MAt'qwma

DISPOSICIONES
.. la ~tw y Sectionu de este lliaisteri,

1 de fu DependenoiaB oontr&les

IEeCION DE CABALLERIA

AlceD'.
a,cula,.. Reuniendo las condiciones prevenidas para

el aacenei> el trompeta del 8e~undo depósito de caballos
sementales Antonio Lozano Narv~ez, de orden del ex
celentíeimo setior Minisko de la Guerra. se le concede el
empleo de cabo de banda.

Dios guarde á V••.• mnchos a11os. Madrid 21 de agos
to de 1909.

Se11or••••
Excmos. Ste!. espitAn general de la !egnnd~ legión,

Director general de Cría caballar y Remonta y Orde
nador de pagos de Guerra.

ceros de la Reina núm. 2, Frutos Herrero Morera, pase á
continuar BUS servicios-al escuadrón de Escolta Real, por
haberlo solicitado y reunir las condiciones reglamenta
rias; verificándose el alta y baja correspondiente en llJ
próxima revista. de comisario.

Dios gnarde á V... muchos afios. Madrid 21 de
agosto de 1909.

Seflor•••
Excooos. Sres. Capitán general de la primera TA~ión y

Comandante goneral d~l Relll Cuerpo de Guardias
Alabarderoi.

•
IECCION DE INGUnEROI

Peraonal del.material de Ingeniero.
Circular. Accediendo á los des90e del inte'r~sado ha.

siito dado de bllj'll en la esmlla de aspirantes tí auxiliar fl61
oficinas del "'aterial de Ingenieros, el 88'l'g,mto .1e 1m
compatlfll dI> Z~.plldores de la comandancia de Ceuta, Ra-
fael GURzálsz dal Pino. ..

Madrid 23 de agosto de 1909.

1Ja Jefe de la geclll6D,

JOBO Marvá

El Snbiecretllrlo.

Nicasio de Montes.

Premio I da reenganche

I
l

Destinol·
Circular. El Excmo. Se1'1or Ministro de la GuerrBse t,

ha servIdo diaponflr qua el cabo de banda. AntonÍo Lo·
zano N~rváez, ascendido, del 2.Q Depésito de caballos 5e-(
mentales, pase á lm~star eus servicios al regimiento Lan-
ceros de VillavicioSil número 6. !

Dios guarde á V... muoh()s aftos. Madrid 21 p'e ¡ Circular. Con arreglo ti lo dispnneto f>11 la regla dé-
agOlto de 1909. . ¡ cima de las illst~uc(Jioues aproba·jas p I{' t'l,al orden de 14

Euete
t
de~~ Secci?D. ¡ de enero de 1904 (C. L. nú,n. 6), S"l publicau tí eontiuua..

\ Vicen e lr.larqUJna 1 ción, de orden del Excmo. Sr. Mmietru de la. Guerrl'l, utta
Sallor. •• . I relación de las bajas ocnrddas en la escala general de sa1'-
Excmos. Sefiores Capitá.n ganeral de la segunda región • gentos reenganchados con premio, y otra de las altlis en la

y Ordenador de pagos de 'Guerra. Ide aspirantt's, con expreliliÁn de los motivos que las causan
(relaclol\E's t Ú flerOA 1 y 2).

.,_. • lO .. Malríd 21 de agoatJ de 1909.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se 1"lu. eervido disponer que el soldado del regimiento Lan~ ..
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Relacl.6n núm. l' ,

Bajas ocurridas en la escala general de sargmtoB reeng(,Jncooclo8 CQnpremuJ

Ctlerpos 6 unidades en que
Fecha de19. baja.

sirven NOMBRES Motivo de la baja. ObservaoionCll
Mes Año

t' ~". á d.,¡tnn civil,I
2.0 reg. mixto., •••.•••.•• según real orden de 2 de

Antolin López Bache... • • • • • • • • jult~ de 1909 (D. O. DÚo •o
1909 ~Qnedan seis vaeantes d~ re-

mmn "'J..............rilO.....
11 ooganohndn.."" p'mmo.

6.e reg. mixto •••••••••••
Por í(j. á íd., se~úD real oro

Mariano Bayo García.•••.•••••• ~ den de 26 de julio de
, 1909 (D. 00 núm. 165) .•

1 11 ,

Relación numo 2

Altas oourridas en la f9C(l,la general de sargentos aspirantes á ser rHnga1f,C~ ClOJI premia
.. t,

,1l'Ml'Ia en que

Ctlel'pOll 6 uuidadCll
reunieron condlcionel

NOMBRES para el reenganche J(oÜYf) del &1t& l!)btN!:r't&olonea
en qne lirven

Dia Mel Año .
- ---- ., -

Deben '.f1gura.r en lá
escala general de

2.0 regimiento mixto ..... Virgilio Paniagua. Andrés .••••• 6 junio.... 1909 lHaber sido propuestos para la aspirantes con la
clasificación en las condiciones antigüedad que

Wenceslao Blanco Pefia...••.••
) reglamentatias para el reen- les Migue la Jun-

6,'~ regimiento mixto, ., .. 11 julio.•.. , l'OllI gaMh. non premin........... ta Central de en-
ganches y reen-
gllncfues.

Madrid 21 de agosto de 1909.

-
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